
REFERENCIA.: PROMULGA ACUERDO HÚMERO

SEISCIENTOS CINCUENTA Y

TRES ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA tT 83.

DECRETO: 'V

coyhak™, 1 3 MAR Z019
* VISTOS:

Las atribuciones que me confieren la ley 19880, que establece bases de los procedimientos admin¡stratw©5

que rigen Eos actos de los árganos de la administrador del estado de 2003 y la Ley N° 18.695, de fecha 31

cte marzo de 1988, Ley Orgánica ConsttudonaS de üuwcipalidades y sus modificaciones; el Faito de! Tribunal

Electoral Regional cte Ayséo de fecha 21 de nowembre de 2016; el Acta de Constitución del Honorable

Concejo Municipal de fecha 06 de diciembre de 2016 y,

- CONSIDERANDO

> Que la Ley M" 18.695 en su arL N"65 letra a) indica que: 'El Alcalde requerirá el acuerdo

de Concejo para: Aprobar el pian comunal de desarrollo y el presupuesto municipal, y sus

modificaciones, como asimismo los presupuestos de salud y educación, los programas cte

inversión correspondientes y las políticas de recursos humanos, de prestación de servicios

municipales y de concesiones, permisos y licitaciones'*
> Dicto el siguiente:

-DECRETO:

1®PROHULGASE el siguiente Acuerdo Número Seiscientos Cincuenta y Tres: En Coyhaíque,

14 de marzo de 2019, en ia Sesión Ordinaria Ne 83, el Concejo Municipal.

Considerando:

Que se ha tenido a ia vista el informe número N* 06/2019, presentado por el señor Marco

Aurelio Campos Obando , Director de la Drecdón de Educación Municipal (R). por el cual

informa los motivos que sustentan ei nsqueiimiento de Modificadóri Presupuestaría en e5

Presupuesto de la Dirección de Educación Municipal y que es necesario efectuar, un aumento

en los ítems presupuestarios, según Minuta Explicativa N" 3, expuesta por la señorito Yessica

Áivarez, Jefe del Departamento de Finanzas DEM, ia cual a la letra señala:
Minuta Explicativa

Junto con saludar, en razón de la necesidad de realizar redistribución del

presupuesto asignado a cuentas de Jardines Infanüies Vía Transferencia de

Fondos, para dar cobertura a requerimientos pendientes del J. I. Futuro Austral,

según io indicado en Memorándum H" 4 de la Unidad de Administración de

esta Dirección de Educación MunidpaL-

a

Gue habiéndose estimado pertinente ia modificación expresada, en sala iegaimente

constituida, se alcanza el siguiente:

ACUERDO:

ÜODIF9CAR ef presupuesto de la Dirección de Educación Municipal, de acuerdo al siguiente

detalle:

|SUB¡TEM ASÍ SA SSA üifLES DE PESOS

DEFORMACIÓN DISII1UC1O|

«GASTOS 5.300 5.;

21 03 [KM pü3 002^orBS Extraordinarias 3.20G1

22 02 002 000 OooiVestuario, Accesorios y Prendas

22 04 DO4ÍD0O ooo tos Farmacéuticos

22 08 301 I0QO 000 de Aseo

22 11 O02¡boi 000 Cursos de Capacitación

22 06 boi oooi

ttenimiento y Reparaciones de

Edificaciones

29 04 000 000Mobiliario y Otros
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